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AQUIVIVE LA DEMOCRACIA





COMISIONES ACCIDENTALES DE EMERGENCIA SENADO DE LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY No _____ DE 2011
“Por la cual se crea la figura del empleo de emergencia para los damnificados de cualquier fenómeno natural peligroso que incida o altere desastrosamente a la población nacional y su forma de vida”
El Congreso de Colombia
DECRETA

Artículo 1°. Definición. Sólo para efectos de la presente ley, entiéndase el "Empleo de Emergencia" como el esquema de contratación de mano de obra mediante el cual se realizan y ejecutan actividades de rehabilitación y construcción de vivienda e infraestructura, mejora de áreas públicas y demás actividades conexas o complementarias que se requieran para la recuperación de desastres ocasionados por cualquier fenómeno natural peligroso que incida o altere desastrosamente la población nacional y su forma de vida. 
Artículo 2°. Condiciones del empleo de emergencia. Son condiciones de empleo de emergencia, las siguientes:

a)
Tiene el carácter de temporal, sin que exceda los seis (6) meses, contados a partir del momento de la vinculación;

b)
La persona vinculada a un empleo de emergencia devengará el salario mínimo legal vigente, proporcional al tiempo laborado, sin que exceda la jornada máxima legal o fracción de esta; 

c)
La persona vinculada a un empleo de emergencia será afiliado: 
1.
A la seguridad social en salud, cuya cotización será en un porcentaje del 4% a cargo del empleador.

2.
A la seguridad social en pensiones, cuya cotización será en un porcentaje del 4% a cargo del empleador.

3.
Al sistema de riesgos profesionales.

d)
No habrá lugar al pago de aportes parafiscales al ICBF, SENA y cajas de compensación familiar.

Artículo 3°. Requisitos para acceder al empleo de emergencia. Las personas que deseen acceder a un empleo de emergencia deberán cumplir los siguientes requisitos: 
1.
Ser mayor de 18 años.

2.
Ser una persona damnificada o afectada por cualquier fenómeno natural peligroso que incida o altere desastrosamente a la población nacional y su forma de vida, que se encuentre en los registros que para tal efecto disponga el Gobierno Nacional.

3.
Estar registrado en la base del Sisbén y tener un puntaje que lo clasifique en el nivel I o II o pertenecer a la estrategia Red Juntos, de los municipios afectados por la emergencia invernal". 
Artículo 4. Criterios para priorizar el ingreso al empleo de emergencia. Serán criterios de priorización, para el acceder al empleo de emergencia los siguientes:

1.
Ser cabezas de hogar, ò 

2.
Ser indígenas o afrocolombianos ó

3.
Ser víctimas de desplazamiento.

Artículo 5. Obligación de reporte de vacantes y de contrataciones. Las entidades del Gobierno Nacional, Departamental o Municipal y las empresas contratistas del Estado, que ejecuten actividades de construcción de vivienda e infraestructura, mejora de áreas públicas y demás actividades conexas o complementarias que se requieran para la recuperación de cualquier fenómeno natural peligroso que incida o altere desastrosamente a la población nacional y su forma de vida, deberán realizar el reporte de personal vacante para la realización de estas actividades ante el Sistema Nacional de Recurso Humano del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. Así mismo, tendrán la obligación de reportar la duración de los contratos y los datos de las personas que contrate bajo el esquema de empleo de emergencia.

Artículo 6. Cuando las actividades de construcción de vivienda e infraestructura, mejora de áreas públicas y demás actividades conexas o complementarias que se requieran para la recuperación de cualquier fenómeno natural peligroso que incida o altere desastrosamente a la población nacional y su forma de vida se realice con recursos estatales, se deberán incorporar factores de evaluación de los oferentes que fomenten la generación de empleo a personas afectadas por el fenómeno natural peligroso que incida o altere desastrosamente a la población nacional y su forma de vida.

Artículo 7°. Obligación de Focalizar. Las entidades del Gobierno Nacional, Departamental, Distrital o Municipal y las empresas contratistas del Estado, que ejecuten actividades de construcción de vivienda e infraestructura, mejora de áreas públicas y demás actividades conexas o complementarias a éstas, que se requieran para la recuperación social, económica y ecológica de las zonas afectadas por el invierno, deberán vincular preferencialmente a las personas que cumplan los requisitos para acceder a un empleo de emergencia de conformidad con el artículo 3° del presente decreto".

Artículo 8°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
De los Honorables Congresistas,

	JUAN LOZANO RAMÍREZ GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ

Senador de la República Representante a la Cámara 

Presidente Comisión de Emergencia Presidente Comisión de Emergencia

Senado Cámara de Representantes


	


PROYECTO DE LEY NO _____ DE 2011 
“Por el cual se crea la figura del empleo de emergencia para los damnificados de cualquier fenómeno natural peligroso que incida o altere desastrosamente a la población nacional y su forma de vida”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Ante la necesidad de conjurar la crisis desatada por el fenómeno de la niña 2010-2011 y con el fin primordial de impedir la extensión de sus efectos, el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional hasta el 28 de enero de 2011, mediante la expedición de los Decretos 4580 del 7 de diciembre de 2010 y 020 del 7 enero de 2011.

Con base en estos Decretos de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Gobierno Nacional expidió decretos con fuerza de ley que pretendían proteger a la población frente a las consecuencias del desastre natural; entre los cuales se encontraba el No. 016 de 2011, que creaba el empleo de emergencia para los damnificados por la emergencia económica, social y ecológica, modificado por el 130 de 2011.

Entre los hechos que motivaron la expedición del Decreto en mención, se encontraban los siguientes:

“Que ante esta serie de perturbaciones en la dinámica económica regional y nacional es indispensable la actuación del gobierno mediante una serie de medidas de corto plazo que mitiguen la interrupción de la producción, el debilitamiento del sector productivo, que recuperen los activos sociales de la población y eviten la caída de sus ingresos.

Que en este contexto, se hace urgente contar con un esquema especial de contratación de mano de obra para el periodo de crisis que impulse la generación de ingresos en las localidades afectadas, de tal manera que permita amortiguar el impacto sobre el flujo de ingresos de los hogares afectados, mitigar las pérdidas económicas producidas como consecuencia de la ola invernal y sus efectos en la posibilidad de mantenerse empleados o de desarrollar actividades productivas por parte de los damnificados. Así mismo prevenir a las personas que serán protegidas de caer en situación de pobreza o pobreza extrema, lo cual empeora su condición ya precaria. 
Que el esquema de empleos de emergencia además fomenta la focalización en la población más afectada de todas las posibilidades de empleo que se generen en los procesos de reconstrucción, generando así un incentivo doble para los damnificados de la ola invernal, asistiéndolos en la vía de recuperación de los activos perdidos y así mismo otorgándoles un ingreso que les permita sustentar algunas de sus necesidades y las de sus familias”

Como se observa, el Decreto 16 de 2011 incorpora una herramienta fundamental para mitigar la precaria situación de las más de 2’300.000 familias afectadas con la emergencia invernal, puesto que contribuiría a la generación de ingresos en las zonas y para las personas comprometidas con las situaciones de emergencia. Ante la decisión de la Honorable Corte Constitucional de declarar la inexequibilidad de la segunda declaratoria efectuada mediante el Decreto 20 de 2011 y los efectos de esta determinación en relación con el Decreto 130 de 2011 , se considera necesario precisar los criterios de priorización para el acceso al empleo de emergencia. 

Adicionalmente, dada la pertinencia del empleo de emergencia para superar toda afectación derivada de fenómenos naturales peligrosos que incidan o 
alteren desastrosamente a la población nacional y su forma de vida, resulta indispensable extender por la vía legislativa ordinaria esta figura a todo tipo de desastres, de conformidad con lo previsto en el artículo rimero de esta ley.

Es de aclarar que la necesidad de las medidas encuentran sustento real y objetivo, toda vez que en las diferentes visitas que las Comisiones Accidentales del Congreso, constituidas para la Evaluación de los Informes del Estado Emergencia Económica, Social y Ecológica desarrollaron a lo largo de estos meses, se constató que la generación de empleo en las localidades afectadas por los desastres naturales, tal como el derivado del Fenómeno de la Niña, es una necesidad prioritaria para lograr la atención inmediata, así como la recuperación y la reconstrucción correspondientes.

En este sentido y teniendo en cuenta que el fin general de las leyes es mantenerse en el tiempo y ser aplicadas bajo circunstancias y hechos similares, en condiciones de igualdad para sus destinatarios; mediante este proyecto de ley se hacen extensivas las medidas a cualquier damnificado por un Fenómeno natural peligroso que incida o altere desastrosamente su forma de vida.

En consecuencia, la necesidad y pertinencia de esta medida; constituirá una herramienta eficaz y necesaria para la mitigación de las causas de éste y futuros hechos naturales desastrosos; y apegado a nuestra obligación constitucional de velar por el bien común mediante uso efectivo y honesto de la tarea legislativa presentamos ante el Honorable Congreso de la Republica este proyecto de ley con la certeza de que contará con la coadyudancia gubernamental y servirá como herramienta fundamental para la atención de emergencias naturales.

IMPACTO FISCAL

El presente proyecto de ley no ordena gasto ni otorga beneficios tributarios, por lo cual no está sujeto al cumplimiento del requisito previsto en el artículo 7 de la ley 819 de 2003.

De los Honorables Congresistas,

	
	

	JUAN LOZANO RAMÍREZ GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ

Senador de la República Representante a la Cámara 

Presidente Comisión de Emergencia Presidente Comisión de Emergencia

Senado Cámara de Representantes
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